RES. 3031/18
[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005523, Ent. N° 4249/18)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública  343320/1 para el acondicionamiento lumínico  en distintas zonas de los Municipios F y E;-
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº Resolución 206/2018 del 16/04/18, el Gerente de Compras aprobó los Pliegos Particulares y autorizó la realización de la licitación de referencia; 
 2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, adjuntándose las publicaciones en el Diario Oficial el  2/05/18, y en la página Web de la ACCE,  el  16/04/18;
 3) que en el acto de apertura efectuado el  29/05/2018 se recepcionaron las ofertas de las firmas: BERSUR SA, 3 W SA, UNION ELECTRICA SA,  SARLUX SA,  y  CIETEL SA; 
 4) que efectuado el estudio de las ofertas el Servicio de Compras procedió a desestimar  la  de Bersur SA, porque en el Plan de Seguridad Laboral, tenía un puntaje menor a 3, de acuerdo a lo establecido en el Art. 16 del pliego de Condiciones, y con las demás propuestas que se ajustaron a los documentos de la licitación, según se señala, se evaluaron los antecedentes, la seguridad y el precio, proponiendo una mejora de precios a las firmas  Sarlux SA  y 3W SA  que obtuvieron los  mayores puntajes (96 y 95,1 respectivamente), y ser la diferencia entre las ofertas menor al 5%;
 5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 01/08/18 aconsejo  aceptar la oferta  de la empresa SARLUX SA , por ser la de mejor puntaje, por un precio total de $ 29:593.238,37 (incluidos impuestos, imprevistos y leyes sociales);
 6) que según informa la Contadora Delegada, la imputación definitiva se realizó con cargo al déficit; 
 7) que en la  Resolución del ordenador competente, de fecha 27/08/18, se hizo referencia a que se compartía el informe del Servicio de Compras y se adjudicó “según detalle adjunto” (no se adjunta);                      
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 68 Inciso 2 del Tocaf establece que el ordenador efectuara la adjudicación a la oferta más conveniente  apreciando el dictamen de la Comisión  Asesora de Adjudicaciones
 2) que el ordenador debe tener en cuenta al efectuar la adjudicación el informe de la C. Asesora (Art. 68 Inc. 2 del Tocaf,) y hacer referencia a él en la resolución, y  cuando, como en este caso, se adjudica “según detalle adjunto” se debe agregar el mismo a las actuaciones;                                                     
 3) que se comprometió un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación para atenderlo (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2); y
3) Devolver las actuaciones.
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